
TÍTULO 1.

CAPÍTULO 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.11.1.1.1 OBJETO.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 1o.> Las bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities son sociedades anónimas que tienen
como objeto organizar y mantener en funcionamiento un mercado público de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities sin la presencia física de los mismos, así
como de servicios, documentos de tradición o representativos de mercancías, títulos, valores,
derechos, derivados y contratos que puedan transarse en dichas bolsas. En desarrollo de su objeto
social las bolsas deben garantizar a quienes participen en el mercado y al público en general,
condiciones suficientes de transparencia, honorabilidad y seguridad.

Para el efecto, dichas bolsas deberán facilitar el acceso y garantizar la igualdad de condiciones de
participación para todos los oferentes y demandantes, así como desarrollar normas sobre las
características mínimas de los bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities y sobre las cláusulas básicas que deben incluir los contratos respectivos. De igual
manera, suministrarán información oportuna y fidedigna sobre las negociaciones y condiciones
del mercado.

Las juntas directivas de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de
otros commodities deberán establecer mecanismos adecuados tendientes a brindar la máxima
seguridad de cumplimiento de las operaciones que se realicen en el mercado.

ARTÍCULO 2.11.1.1.2 ACCIONISTAS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 2o.> Podrá ser accionista de una bolsa de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities cualquier persona natural o
jurídica, de acuerdo con su régimen legal y/o convencional.

PARÁGRAFO. Cada uno de los miembros de una bolsa de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, deberá poseer en la misma un número de acciones no
inferior al que establezca el respectivo reglamento.

ARTÍCULO 2.11.1.1.3 CONSTANCIA DE OPERACIONES CELEBRADAS EN LOS
SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y DE REGISTRO.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 3o.> De las operaciones realizadas en los sistemas
de negociación y de registro que administren las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities se dejará constancia en un documento idóneo, suscrito
por los miembros que lo celebren y por un representante de la bolsa de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities debidamente facultado para tal efecto.

Dicho documento deberá expresar la especie, calidad y cantidad objeto de la negociación, su



precio, lugar y plazo de entrega y demás formalidades y requisitos que se establezcan en el
respectivo reglamento. El documento original se le entregará a sus respectivos miembros y la
copia del original será conservado por la bolsa.

ARTÍCULO 2.11.1.1.4 ORGANIZACIÓN DE SUBASTAS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 4o.> Las bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities podrán organizar subastas públicas de
todo lo que sea objeto de negociación en dichas bolsas, en la forma que lo determine el
reglamento general de las mismas.

ARTÍCULO 2.11.1.1.5 REGLAMENTOS GENERALES DE LAS BOLSAS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 5o.> Las bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities deberán contar con reglamentos que rijan
su organización, administración, funcionamiento, así como las operaciones y actividades que se
realicen por conducto de los mercados que administren.

Las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities que
administren sistemas de registro de operaciones, deberán establecer las normas que regulen la
organización, administración y funcionamiento de dichos sistemas.

Estos reglamentos y sus modificaciones deberán ser aprobados por la junta directiva y
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Parágrafo 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2547 de 2014. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando se trate de las subastas y los servicios a cargo del gestor del mercado de
gas natural realizados en desarrollo de la regulación establecida por la Comisión de Regulación
de Energía y Gas Combustible (CREG) respecto del funcionamiento del mercado mayorista de
gas combustible, no será necesario que las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities tengan reglamentos autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2547 de 2014, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas aplicables a las bolsas de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities', publicado en el
Diario Oficial No. 49.363 de 12 de diciembre de 2014.

ARTÍCULO 2.11.1.1.6 CONTENIDO MÍNIMO DE LOS REGLAMENTOS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 6o.> Los reglamentos de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, deberán hacer referencia
como mínimo a los siguientes aspectos:

1. Criterios para la admisión y desvinculación de sus miembros. Los criterios de admisión a que
hace referencia el presente numeral deberán prever requisitos de idoneidad profesional y



solvencia moral en relación con los socios, administradores y revisores fiscales.

2. Derechos y obligaciones de la bolsa y de sus miembros.

3. Bienes, productos, servicios, títulos, valores, derechos, derivados y contratos con subyacente
agropecuario, agroindustrial o de otros commodities, que serán objeto de negociación a través de
la bolsa respectiva.

4. Modalidades de operaciones que podrán celebrarse a través de la bolsa respectiva y las reglas y
condiciones a las cuales se sujetarán las mismas.

5. Características y estándares de los contratos que se negociarán por su conducto.

6. Requisitos para la inscripción en la bolsa respectiva de títulos, valores, derechos, derivados y
contratos con subyacente agropecuario, agroindustrial o de otros commodities.

7. Las reglas para el funcionamiento y operación de los mercados respectivos, las cuales deben
aludir entre otros aspectos al proceso de formación de precios, al proceso de negociación y
ejecución de operaciones, al tipo de ofertas que se pueden colocar en el sistema, a la información
que se debe ingresar al sistema sobre las ofertas de compra y venta, así como a los criterios y
parámetros para el cierre y adjudicación de operaciones.

8. Órganos, mecanismos y procedimientos a través de los cuales se deberá realizar la
compensación y liquidación de las operaciones que se realicen a través de la bolsa respectiva.

9. Condiciones y reglas a las cuales se sujetarán sus miembros en el desarrollo de las actividades
de comisión, corretaje, cuenta propia, administración de valores, asesoría en el mercado, y demás
actividades que puedan realizar, de conformidad con lo previsto en el presente decreto y las
demás normas que resulten aplicables.

10. Horarios de funcionamiento de los mercados bajo su administración.

11. Normas que garanticen el suministro de información oportuna y fidedigna sobre las
negociaciones y los mercados, mediante el establecimiento de sistemas de información
adecuados.

12. Los mecanismos de medición, control y gestión integral de los riesgos.

13. Los mecanismos de contingencia que garanticen el continuo y normal funcionamiento de los
mercados bajo su administración y aseguren el debido funcionamiento de la compensación y
liquidación de las operaciones.

14. Mecanismos para dotar a los mercados de la máxima seguridad de cumplimiento de los
compromisos que se adquieran en ellos, de manera que las partes que intervengan en las
negociaciones respondan por sus obligaciones contractuales.

15. Normas acerca de la expedición de los comprobantes de transacción de las operaciones
celebradas por conducto suyo. Estos comprobantes deberán expresar al menos la especie, la
calidad y cantidad del objeto de la operación, su precio, lugar y plazo de entrega, y la comisión
cobrada.

16. Criterios y parámetros objetivos tenidos en cuenta para establecer el régimen de cobros,
tarifas y otros pagos por la prestación de los servicios respectivos.



17. Integración y funciones de sus comités internos.

18. Criterios para la conformación y elección de los miembros de sus órganos internos.

PARÁGRAFO. Las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities deberán unificar sus reglamentos en todos sus aspectos, incluidos los de
autorregulación.

Para tal efecto, presentarán conjuntamente a la Superintendencia Financiera de Colombia el
correspondiente proyecto, a más tardar el 19 de mayo de 2008.

En el evento en que se presenten diferencias acerca de la forma en que deben ser unificados los
reglamentos, y las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities no lograren ponerse de acuerdo al respecto, dichas diferencias serán resueltas por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En todo caso, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá aprobar reglas especiales para
una bolsa, en determinadas materias, cuando con ello no se afecte la transparencia, seguridad y
desarrollo del mercado.

ARTÍCULO 2.11.1.1.7 ÓRGANOS INTERNOS DE LAS BOLSAS DE BIENES Y
PRODUCTOS AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES O DE OTROS COMMODITIES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 7o.> Las bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, además de los órganos sociales que de
conformidad con las normas mercantiles se encuentren obligadas a conformar, deberán contar
por lo menos con los siguientes comités:

1. Comité de estándares, que se encargará de determinar las calidades de los bienes, productos y
servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, y los términos y condiciones de
los títulos, valores, derechos, derivados y contratos que se negocien en la respectiva bolsa.

2. Comité arbitral, que se encargará de solucionar los conflictos que pudieran derivarse de las
negociaciones que se hagan en la respectiva bolsa.

3. Comité de riesgos, que se encargará de hacer el seguimiento de los riesgos que afecten la
actividad de la respectiva bolsa y de formular recomendaciones para su manejo, dentro del marco
fijado por el sistema de control y gestión de riesgos.

PARÁGRAFO. Los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities y los organismos de compensación y liquidación de las
operaciones que se celebren por su conducto, también deberán contar con el comité previsto en el
numeral 3 del presente artículo.

ARTÍCULO 2.11.1.1.8 MODALIDADES DE OPERACIONES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 8o.> En los mercados administrados por las bolsas
de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, podrán
celebrarseoperaciones de entrega inmediata; operaciones sobre físicos disponibles; operaciones a



término, forward, de futuros, y opciones sobre bienes, productos, documentos, títulos, valores,
derechos, derivados, contratos con subyacente agropecuario, agroindustrial o de otros
commodities de que trata el artículo 2.11.1.1.1 del presente decreto y las demás que sean
autorizadas por sus reglamentos y se ajusten a lo permitido por su régimen legal.

ARTÍCULO 2.11.1.1.9 CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 9o.> Los sistemas de negociación de las bolsas de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities deberán procurar la
más alta participación de personas en los mismos, promover la eficiencia y liquidez del mercado,
asegurar niveles apropiados de protección a los inversionistas y usuarios, incluir reglas de
transparencia en las operaciones, así como garantizar la difusión de información en tiempo real,
con respecto a las operaciones que se celebren por su conducto.

Dichos sistemas se deben diseñar para operar y ofrecer precios eficientes, así como para
garantizar un tratamiento equitativo a todos los participantes. En consecuencia, las metodologías
de negociación que adopten deberán ser justas y ordenadas, de tal manera que se permita a los
participantes obtener el mejor precio disponible en el sistema, de acuerdo con el tamaño de la
oferta de compra o venta y el momento de su realización.

CAPÍTULO 2.

MIEMBROS.

ARTÍCULO 2.11.1.2.1 ADQUISICIÓN DE LA CALIDAD DE MIEMBRO.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 10> Para ser admitido como miembro de una bolsa
de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, la entidad
interesada deberá solicitar su ingreso a la junta directiva, acreditando dentro del término que
señalen los reglamentos, el cumplimiento de los requisitos objetivos establecidos por los
administradores de las mismas.

En ningún caso, una bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities permitirá que actúe por su conducto una persona que no se encuentre inscrita en el
Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores-RNAMV.

ARTÍCULO 2.11.1.2.2 OBJETO SOCIAL.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 11> Los miembros de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustrialeso de otros commodities deberán constituirse como
sociedades anónimas o entidades cooperativas y tendrán como objeto social exclusivo el
desarrollo del contrato de comisión para la compra y venta de bienes, productos y servicios
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, títulos, valores, derivados, derechos y
contratos con origen o subyacente en tales bienes, productos y servicios que se negocien por
conducto de esas bolsas.

Los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros



commodities también podrán ejecutar operaciones de corretaje sobrebienes, productos,
documentos, títulos, valores, derechos, derivados, contratoscon subyacente agropecuario,
agroindustrial o de otros commodities.

En todo caso, cuando la operación de corretaje o de comisión verse sobre títulos, valores,
derechos o contratos que se negocien en la bolsa respectiva, los miembros que realicen tales
operaciones tendrán, además de las obligaciones derivadas de los contratos de corretaje y
comisión, las mismas obligaciones y prohibiciones para con el cliente y el mercado, previstas en
las normas vigentes para cuando las sociedades comisionistas miembros de una bolsa de valores
celebran estos contratos, en todo lo que sea compatible con la naturaleza de los miembros de las
bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.

ARTÍCULO 2.11.1.2.3 OTRAS ACTIVIDADES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 12> Además de las actividades señaladas en el
artículo anterior, los miembros de bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o
de otros commodities podrán realizar operaciones por cuenta propia en los mercados primario y
secundario, siempre y cuando obtengan de manera previa autorización de la Superintendencia
Financiera de Colombia para ejercer dicha actividad.

CAPÍTULO 3.

OPERACIONES POR CUENTA PROPIA.

ARTÍCULO 2.11.1.3.1 OPERACIONES POR CUENTA PROPIA EN EL MERCADO
PRIMARIO.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 13> Son operaciones por cuenta propia en el
mercado primario las siguientes:

1. La adquisición temporal, dentro de la modalidad en firme, de bienes, productos o servicios
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities. La bolsa respectiva establecerá, para
cada tipo de bienes, productos o servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities, el tiempo durante el cual un miembro podrá conservar la propiedad de bienes,
productos o servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, para lo cual tendrá
en cuenta la naturaleza y características del respectivo bien, producto o servicio.

2. La adquisición temporal, dentro de la modalidad garantizada, de bienes, productos o servicios
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.

3. La adquisición temporal, dentro de la modalidad en firme, de toda o parte de una emisión de
títulos, valores, derechos o contratos que se negocien en la respectiva bolsa.

4. La adquisición temporal del remanente de una emisión en desarrollo del acuerdo celebrado por
el miembro de la bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities para colocar la totalidad o parte de una emisión bajo la modalidad garantizada.

PARÁGRAFO 1. Para los efectos del presente Libro, se denomina colocación en firme de



bienes, productos o servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, aquella en
que un miembro de una bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities adquiere ciertos bienes, productos o servicios agropecuarios, agroindustriales o de
otros commodities, obligándose a ofrecer al público tales bienes, productos o servicios, en las
condiciones de precio que se hubieren establecido en el contrato respectivo.

PARÁGRAFO 2. Para los efectos del presente Libro, se denomina colocación garantizada de
bienes, productos o servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, aquella en
que un miembro de una bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities se compromete a conseguir comprador para ciertos bienes, productos o servicios
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, dentro de un plazo determinado, con la
obligación de adquirir el remanente no vendido en dicho plazo.

PARÁGRAFO 3. Los conceptos de “colocación en firme” y “colocación garantizada” tendrán
para los efectos del presente Libro, tratándose de títulos, valores, derechos y contratos con origen
en bienes, productos o servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, o que
tengan como subyacente tales bienes, productos o servicios, el significado que les atribuye el
parágrafo del artículo 2.9.4.1.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO 4. En el evento en que un miembro de una bolsa de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities deba adquirir total o parcialmente los
bienes, productos, servicios, títulos, valores, derechos o contratos objeto del contrato de
colocación en firme o garantizada, se aplicarán para todos los efectos las normas relativas a las
operaciones por cuenta propia en el mercado secundario, después de transcurrido un mes desde el
momento en que tuvo lugar la mencionada adquisición.

ARTÍCULO 2.11.1.3.2 OPERACIONES POR CUENTA PROPIA EN EL MERCADO
SECUNDARIO.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 14> Son operaciones por cuenta propia en el
mercado secundario aquellas adquisiciones de títulos, valores, derechos o contratos con
subyacente agropecuario, agroindustrial o de otros commodities, que se negocien en una bolsa de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities y se realicen por
miembros de las mismas con el objeto de imprimirle liquidez y estabilidad al mercado,
atendiendo ofertas o estimulando y abasteciendo demandas, o con el propósito de reducir los
márgenes entre el precio de demanda y oferta, dentro de las condiciones señaladas en el presente
Libro. La enajenación de los títulos, valores, derechos o contratos así adquiridos, igualmente se
considerará como operación por cuenta propia.

En ningún caso el tiempo de permanencia promedio ponderado de la totalidad de las inversiones
en títulos, valores, derechos o contratos que se mantengan por cuenta propia, en desarrollo de lo
establecido en el presente Capítulo, podrá ser superior a un (1) año. En todo caso, ninguna
inversión podrá mantenerse por un plazo superior a cuatrocientos cincuenta (450) días.

PARÁGRAFO 1. El Superintendente Financiero de Colombia podrá determinar el tiempo
mínimo de permanencia de títulos, valores, derechos y contratos con subyacente agropecuario,
agroindustrial o de otros commodities para que se considere efectuado por cuenta propia.

PARÁGRAFO 2. Para desarrollar este tipo de operaciones, los miembros de las bolsas de bienes



y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, deberán designar por lo
menos un (1) representante legal de la entidad, para que se encargue de manera preferencial y
prioritaria de las operaciones por cuenta propia.

Con antelación al desarrollo de tales operaciones, los miembros de dichas bolsas deberán
informar a la Superintendencia Financiera de Colombia, el nombre del(os) representante(s)
legal(es) que se designe(n) con el propósito señalado en el inciso anterior.

PARÁGRAFO 3. Para efectos de lo previsto en el presente Libro, se entiende por tiempo de
permanencia promedio ponderado, la sumatoria de los productos obtenidos al multiplicar el valor
presente de cada inversión por su respectivo tiempo de permanencia calculado con base en días
comerciales, dividida por la sumatoria de los valores presentes del total de las inversiones que el
respectivo miembro haya realizado por cuenta propia en títulos, valores, derechos o contratos.

ARTÍCULO 2.11.1.3.3 PRINCIPIOS GENERALES PARA OPERACIONES POR CUENTA
PROPIA.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 15> En la realización de las operaciones por cuenta
propia, los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de
otros commodities, atenderán las siguientes previsiones:

1. No podrán utilizar recursos provenientes de sus clientes.

2. Se abstendrán de realizar operaciones por cuenta propia que tengan por objeto títulos emitidos,
avalados o aceptados por la matriz del respectivo miembro, o por filiales o subsidiarias del
mismo.

3. No podrán actuar en detrimento de los intereses de sus clientes.

4. En todo caso en que entren en contraposición el interés del cliente y el del miembro respectivo
o el de sus administradores, prevalecerá el de aquel.

5. Deberá atender las normas aplicables a las sociedades comisionistas miembros de una bolsa de
valores dirigidas a evitar la ocurrencia de conflictos de interés y el uso de información
privilegiada, así como lo que establezca el respectivo reglamento de autorregulación.

6. Deberá anotar cronológicamente en el libro de registro de operaciones las compras y ventas
realizadas por cuenta propia, de conformidad con las instrucciones que al respecto imparta la
Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO. Se entiende que un miembro de una bolsa de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, obra en detrimento de los intereses de sus clientes, entre
otros casos, cuando quiera que dé prelación, de manera directa o indirecta, con el fin de obtener
mejores condiciones de precio o liquidez, a las ventas o compras por cuenta propia sobre
aquellas ventas o compras por cuenta de sus clientes, tratándose de bienes, productos, servicios,
títulos, valores, derechos, derivados o contratos de la misma naturaleza y similares
características.

CAPÍTULO 4.

OTRAS ACTIVIDADES AUTORIZADAS.



ARTÍCULO 2.11.1.4.1 OTRAS ACTIVIDADES AUTORIZADAS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 16> Se autoriza a los miembros de las bolsas de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities para que previa
aprobación de la Superintendencia Financiera de Colombia, realicen las siguientes actividades:

1. Administración de valores con subyacente agropecuario, agroindustrial o de otros
commodities.

2. Asesorías en actividades relacionadas con el mercado propio de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.

3. Celebración de contratos de liquidez.

PARÁGRAFO. La realización de nuevas operaciones autorizadas estará sujeta al cumplimiento
de los requerimientos especiales que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia,
quien para el efecto podrá señalar regímenes de autorización general o individual.

ARTÍCULO 2.11.1.4.2 ACTIVIDADES Y OPERACIONES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 17> Las actividades y operaciones autorizadas a los
miembros de la bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities, sólo podrán realizarse cuando hayan sido objeto de reglamentación por parte de la
junta directiva de la bolsa respectiva y el respectivo reglamento sea aprobado por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CAPÍTULO 5.

ADMINISTRACIÓN DE VALORES.

ARTÍCULO 2.11.1.5.1 ADMINISTRACIÓN DE VALORES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 18> Los miembros de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, podrán ofrecer y prestar a sus
clientes servicios de administración de valores con cualquiera de tales subyacentes, previa
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia y con sujeción a las condiciones
previstas en el presente capítulo.

ARTÍCULO 2.11.1.5.2 FACULTADES DE LOS MIEMBROS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 19> En desarrollo de la actividad de administración
de valores, los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de
otros commodities, sólo están facultados para ejercer en nombre y por cuenta de su mandante y
siempre que cuenten con la autorización expresa del mismo, las actividades que se mencionan a



continuación:

1. Realizar el cobro de los rendimientos.

2. Realizar el cobro del capital.

3. Reinvertir las sumas que por capital o rendimientos llegue a cobrar de acuerdo con las
instrucciones que para cada caso particular imparta el cliente, las cuales deben tener el
correspondiente soporte escrito.

4. Valorar a precios de mercado los valores recibidos en administración.

PARÁGRAFO. Los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities deberán informar al cliente sobre las facultades de que
trata el presente artículo, para que este pueda efectuar las correspondientes reservas o impartir las
instrucciones que estime procedentes, de lo cual dejará la respectiva constancia.

ARTÍCULO 2.11.1.5.3 REGLAS.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 20> La ejecución de los servicios de administración
de valores por parte de los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, estará sujeta a las siguientes reglas:

1. En los actos de administración que realicen, deberá emplearse el mayor grado de diligencia y
cuidado que la ley establece, debiendo responder el miembro respectivo hasta por la culpa leve,
de acuerdo con el artículo 2155 del Código Civil.

2. Mantener los mecanismos que permitan controlar el cobro oportuno de los rendimientos y del
capital.

3. Efectuar las reinversiones que procedan, con sujeción a las instrucciones que imparta el
cliente.

4. En caso que no proceda la reinversión, poner a disposición del cliente las sumas
correspondientes en forma inmediata, y

5. Remitir mínimo mensualmente a sus clientes reportes acerca del saldo, estado y movimiento
de sus cuentas.

ARTÍCULO 2.11.1.5.4 CUENTAS ESPECIALES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 21> Los miembros de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, deberán abrir en su
contabilidad una cuenta especial a nombre de cada uno de sus clientes para los movimientos de
dinero que origine la administración, en la que se deberán registrar todas y cada una de las
operaciones que ejecuten con motivo del respectivo mandato.

ARTÍCULO 2.11.1.5.5 REGISTRO CONTABLE.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 22> Los miembros de las bolsas de bienes y



productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, deberán registrar en cuentas
de orden el valor de los títulos recibidos en custodia, así como elaborar, respecto de los valores
que le han sido entregados, un certificado de custodia con numeración consecutiva, en el cual se
incluirá, cuando menos, la siguiente información:

1. Nombre y dirección del cliente.

2. Descripción de los valores, especificando su denominación, cantidad, valor nominal, nombre
del emisor, cuando sea del caso, serie y número de títulos que los representan, fecha de emisión,
cuando sea del caso, y demás información necesaria para su debida individualización.

3. Fecha de entrega.

4. Valores específicos en los que se harán las reinversiones, cuando a ellas hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1. El original del certificado deberá ser entregado al cliente, una copia se llevará
al consecutivo y otra se dejará anexa al valor, la cual debe ser firmada por el cliente al recibo del
mismo.

PARÁGRAFO 2. Los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, deberán abrir un libro auxiliar debidamente registrado,
en los términos del Decreto 2649 de 1993. En dicho libro, se deberá consignar, respecto de cada
título recibido en administración, la misma información contenida en el certificado de custodia
respectivo.

ARTÍCULO 2.11.1.5.6 ADMINISTRACIÓN DE VALORES EN DEPÓSITOS
CENTRALIZADOS DE VALORES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 23> Cuando se trate de la administración de valores
que se encuentren en depósitos centralizados de valores, los documentos que acrediten la
custodia serán los establecidos para el efecto en el reglamento que regule el funcionamiento del
respectivo depósito.

CAPÍTULO 6.

ASESORÍA EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MERCADO PROPIO DE LAS
BOLSAS DE BIENES Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES O DE
OTROS COMMODITIES.

ARTÍCULO 2.11.1.6.1 SERVICIOS DE ASESORÍA.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 24> Los miembros de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities podrán, previa autorización de
la Superintendencia Financiera de Colombia, ofrecer y prestar a sus clientes del sector
agropecuario, agroindustrial o de otros commodities, servicios de asesoría en actividades
relacionadas con el mercado propio de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities.

ARTÍCULO 2.11.1.6.2 MODALIDADES.



<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 25> Los servicios de asesoría a que se refiere el
presente capítulo, podrán revestir las siguientes modalidades:

1. Asesoría en ingeniería financiera dirigida a empresas del sector agropecuario, agroindustrial o
de otros commodities, en aspectos tales como sistemas de consecución de recursos, diseño de
valores, fuentes de financiación, sistema de costos, definición de la estructura adecuada de
capital, reestructuración de deuda, comercialización de cartera, colocación de valores entre
terceros o asociados y repatriación de capitales.

2. Asesoría financiera en procesos empresariales de reorganización, tales como la conversión,
fusión, escisión, adquisición, enajenación, cesión de activos, pasivos y contratos, y liquidación de
empresas del sector agropecuario, agroindustrial o de otros commodities.

3. Asesoría en procesos de privatización de empresas del sector agropecuario, agroindustrial o de
otros commodities.

4. Asesoría en programas de inversión relacionados con el sector agropecuario, agroindustrial o
de otros commodities.

ARTÍCULO 2.11.1.6.3 OBLIGACIONES.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 26> Los miembros de las bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities en desarrollo de los servicios
de asesoría previstos en el presente capítulo, cumplirán, entre otras, con las siguientes
obligaciones:

1. Conocer las necesidades y expectativas del cliente, así como informarle a éste acerca de la
naturaleza, alcance, contenido y precio de los servicios que le ofrece.

2. Establecer y mantener con el cliente un permanente contacto a lo largo de la ejecución del
contrato.

3. Informar al cliente de todo conflicto de interés que comprenda las relaciones entre el cliente y
el miembro respectivo y entre éste y sus demás clientes, absteniéndose de actuar cuando a ello
hubiere lugar.

4. Prestar al inversionista, con la debida diligencia, la asesoría necesaria para la mejor ejecución
del encargo.

5. Dar adecuado cumplimiento a todas las obligaciones de información contenidas en la ley, en
especial la de informar al cliente acerca de cualquier circunstancia sobreviniente que pueda
modificar la voluntad contractual del mismo, así como cualquier situación de conflicto de
interés, absteniéndose de actuar, cuando a ello hubiere lugar.

6. Informar al cliente y al mercado en general, el interés en la colocación de los títulos cuando el
miembro actúe en varias calidades, por ejemplo como asesor y como colocador.

De esta forma, cuando la entidad desempeñe esta actividad, ello deberá hacerse constar en
caracteres visibles dentro del correspondiente prospecto o estudio, especificando, además, las



actividades que incluyó la asesoría y los alcances de la misma.

ARTÍCULO 2.11.1.6.4 LIMITACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1511/06 Art. 27> En desarrollo de la actividad prevista en el
presente capítulo, los miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, deberán abstenerse de preparar o asesorar procesos de
constitución de miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o
de otros commodities.

CAPÍTULO 7.

CONTRATOS DE LIQUIDEZ.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


